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Tres motos retiradas en operativo

Municipio despliega fiscalización conjunta
en sector céntrico de R

La intervención detectó incumplimientos a la normativa vigente y fortaleció la
supervisión en zonas de alta afluencia.

En el marco de
las acciones de prevención
y resguardo del orden co-
munal, la Municipalidad
de Rancagua, a través de
su equipo de Seguridad
Pública, realizó un operati-
vo interinstitucional con la
Patrulla Centauro de Cara-
bineros de Chile y personal
de fiscalización de la Se-
remi de Transportes en el
sector centro de la ciudad.

El despliegue

se concentró en puntos
estratégicos de alta cir-
culación, con el objeti-
vo de reforzar el control
preventivo, promover una
convivencia vial segura y
fiscalizar el cumplimiento
de la normativa vigente.

Durante la jor-
nada se efectuaron 124
controles vehiculares y
33 controles de identidad
preventivos, además de
cursarse 38 notificaciones

por infracción a la Ley de
Tránsito. Asimismo, se
concretó el retiro de tres
motocicletas de circula-
ción, por incumplimientos
a la normativa.

Desde el muni-
cipio destacaron la im-
portancia de este tipo de
acciones coordinadas, que
permiten fortalecer la pre-
sencia en terreno y avan-
zar en medidas de preven-
ción para la comunidad.

Extracto Notificación 2º Juzgado de Letras de San Fernando.

Causa Civil Rol C-2722-2021, caratulada BANCO DEL ESTADO DE CHILE con
CASTILLO. Notificación por avisos, conforme el articulo 54 del Código de
Procedimiento Civil. Con fecha 18 de Marzo de 2026, se solicitó el remate del
bien raíz hipotecado de don MAURICIO ALFREDO CASTILLO GARCÍA . EI
Tribunal con fecha 23 de Marzo de 2026, proveyó: NOMENCLATURA : 1.
[445]Mero tramite a JUZGADO : 2° Juzgado de Letras de San Fernando
CAUSA ROL : C-2722-2021 CARATULADO : BANCO DE ESTADO DE
CHILE/CASTILLO San Fernando, veintitrés de marzo de dos mil veintiséis.
Proveyendo la presentación de folio 77: No habiendo la parte deudora,
satisfecho las cuotas o dividendos en el plazo estipulado y habiéndose
requerido legalmente de conformidad a lo señalado en el articulo 103 del
Decreto con Fuerza de Ley Nº 3, sobre la Ley General de Bancos, decrétese el
remate, de no mediar oposición del deudor hipotecario en la forma y plazo
establecido en el artículo 103 de la ley General de Bancos. Notifiquese por
cédula. Proveyó don José Miguel Valenzuela Morales, Juez del Segundo
Juzgado de Letras de San Fernando. rva En San Fernando, a veintitrés de
marzo de dos mil veintiséis, se notifico por el estado diario, la resolución
precedente. Con fecha 18 de Marzo de 2026, se solicitó notificar por avisos la
resolución del 23 de Marzo de 2026. El Tribunal con fecha 26 de Marzo de
2026 proveyó: NOMENCLATURA : 1. [445]Mero trámite JUZGADO : 2°
Juzgado de Letras de San Fernando CAUSA ROL : C-2722-2021
CARATULADO : BANCO DE ESTADO DE CHILE/CASTILLO San Fernando,
veintiséis de marzo de dos mil veintiséis Proveyendo la presentación de folio
79: De conformidad con lo dispuesto en el articulo 54 del Codigo de
Procedimiento Civil, notifiquese la resolución de folio 78 a don MAURICIO
ALFREDO CASTILLO GARCIA, cédula de identidad Nº 13.928.246-9, mediante
avisos redactados en extractos por la Sra. secretaria del tribunal o quien la
subrogue. Publiquese por cuatro veces consecutivas en el Diario Sexta Región
de esta ciudad. Notifiquese por estado diario de hoy. Proveyó don José Miguel
Valenzuela Morales, Juez del Segundo Juzgado de Letras de San Fernando.
(fcp) En San Fernando, a veintiséis de marzo de dos mil veintiséis, se notificó
por el estado diario, la resolución precedente. 260422301-02-03-04/ A23-24-28-29
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 EDGARDO

 de Chile,

O
 el

A

alizado
(a) por la suma de UF .- 526,854828 .- equivalentes en moneda nacional al dia 25 de julio
de 2025, a la suma de $620.657.672 .- a razón de $39.208,420000 por cada Unidad de
Fomento, más los intereses penales máximos y costas, ordenando seguir adelante con la
ejecución hasta hacer pago integro de lo adeudado al Banco del Estado de Chile, con
costas. Escrito de fecha 26 de agosto de 2025. Conforme con lo ordenado por SS., a folio
4, vengo en cumplir en el sentido de aclarar el monto por el cual se solicita se despache
mandamiento de ejecución y embargo: "por la suma de UF .- 526,854828 .- equivalentes en
moneda nacional al dia 25 de julio de 2025, a la suma de $20.657.672 .- a razón de
$39.209,420000 por cada Unidad de Fomento, más los intereses penales máximos y
costas, ordenando seguir adelante con la ejecución hasta hacer pago integro de lo
adeudado al Banco del Estado de Chile, con costas.". El tribunal resuelve con fecha 28 de
agosto de 2025: Téngase por cumplido con lo ordenado, y por rectificada la demanda en
la forma señalada, se provee derechamente la demanda de fecha 12 de agosto de 2025:
A lo principal: Por interpuesta demanda ejecutiva, de cobro de pagaré, despachese
mandamiento de ejecución y embargo. Al primer otrosi: Téngase por acompañado
pagaré, bajo el apercibimiento del numeral 3 del articulo 346 del Código de Procedimiento
Civil, y por acompañado certificado de deuda, con citación. Al segundo y quinto otrosí:
Téngase presente. Al tercer otrosi: Téngase presente personeria y por acompañado
documento, con citación. Al cuarto otrosi: téngase presente correo electrónico sólo para
efectos de las notificaciones que deban efectuarse personalmente o por cédula. Cuantia:
UF 526,854828 equivalentes al dia 25 de julio de 2025, a la suma de $20,657.672,-
MANDAMIENTO. San Fernando, quince de abril de dos mil veintiséis. Un Ministro de Fe
requerirá de pago a EDGARDO ANTONIO REYES CABELLO, para que en el acto de
intimación pague a BANCO DEL ESTADO DE CHILE, o a quién sus derechos
representen la cantidad de UF 526,854828, equivalentes al dia 25 de julio de 2025, a la
suma de $20.657.672, más intereses y costas. No verificado el pago en el acto de la
intimacion, trabese embargo en bienes suficientes del deudor, quedando estos en su
poder en calidad de depositario provisional, bajo su responsabilidad legal. RESOLUCION.
San Fernando, veintiséis de noviembre de dos mil veinticinco. De conformidad con lo
dispuesto en el articulo 54 del Código de Procedimiento Civil, notifiquese la demanda de
fecha 12 de agosto de 2025, su proveido y mandamiento de fecha 28 de agosto de 2025,
al demandado Edgardo Antonio Reyes Cabello, mediante avisos redactados en
extractos por la Secretaria del tribunal o quien la Subrogue. Publiquese por cuatro veces
consecutivas en el Diario Sexta Region de esta ciudad y por una sola vez en el Diario
Oficial. Para los efectos del requerimiento de pago y tratándose de un acto procesal
distinto de la notificación de la demanda, citese a la demandada, para el dia 6 de mayo
de 2026 a las 09:00 horas, en dependencias de este Primer Juzgado de Letras de San
Fernando, ubicado en Luis Amesti Nº1550, diligencia que se efectuará por Receptor
Judicial. Incluyase lo resuelto precedentemente en el extracto respectivo.

Ximena Andrea Hinojosa Abarca
Secretario
PJUD
Veintiuno de abril de dos mil veintiséis
18:56 UTC-4

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl

Código: SRWFCDXNNMM

260424201-02-03-04/ A27-28-29-30

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

29/04/2026
    $670.810
  $1.850.000
  $1.850.000

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      12.000
       4.200
       4.200
      36,26%

Sección:
Frecuencia:

LOCAL
0

Pág: 13


